
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2018-00768, informándole 

que obra solicitud de parte actora. Sírvase proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial, por secretaría procédase con la inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 y el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En firme, ingrese el expediente al despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

nmc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de junio 2022.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2019-00543 informando 

que corrió termino de ejecutoria de auto anterior. Sírvase proveer.      

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria    

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 29 de junio 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que corrió término de ejecutoria de auto anterior. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 am) del día JUEVES VEINTIDOS 

(22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022..

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.   

  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

  
 

El Juez,  
 

                  

  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  
  

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022. Por Estado No. 082 

de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

JHT  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de junio 2022.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2019-00599 informando 

que corrió termino de ejecutoria de auto anterior. Sírvase proveer.      
 

  

                                                     
                                                          

 

   

ANGIE LISETH PINEDA CORTES   

Secretaria     
  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 29 de junio 2022.  

   

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que corrió término de ejecutoria de auto anterior. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 pm) del día 

MIERCOLES CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.  

  

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  

  

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022. Por Estado No. 082 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
JHT 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de junio 2022.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00065 informando 

que corrió termino de ejecutoria de auto anterior. Sírvase proveer.      
 

  

                                                     
                                                          

 

   

ANGIE LISETH PINEDA CORTES   

Secretaria     
  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 29 de junio 2022.  

   

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que corrió término de ejecutoria de auto anterior. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 pm) del día MARTES 

VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.  

  

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS.  

  

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.   

  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

  
 

El Juez,  
 

                  

  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

 
 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  
  

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022. Por Estado No. 082 

de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

JHT  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de junio 2022.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00421 informando 

que corrió termino de ejecutoria de auto anterior. Sírvase proveer.      

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria    

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 29 de junio 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que corrió término de ejecutoria de auto anterior. 

Por otro lado, se observa que la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS reasume y renuncia al poder general otorgada por Colpensiones 

como apoderada principal. Por lo anterior, se admite la renuncia y se 

requiere a la entidad para que allegue poder debidamente otorgado a 

apoderado judicial para que actué en el presente proceso. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las ONCE (11:00 am) del día JUEVES 

VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 
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intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.   

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.   

  

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

 
TERCERO: ADMITIR la renuncia de poder de la Dra. DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS como apoderada principal de Colpensiones y 

requerir a la entidad para que allegue poder debidamente otorgado a 

apoderado judicial para que actué en el presente proceso. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.   

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

  
 

El Juez,  

 

 
 

                  

  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  
  

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022. Por Estado No. 082 

de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

JHT  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00481, informando 

que el apoderado de Colpensiones presentó renuncia de poder, así mismo 

no se no se presentó escrito de reforma a la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se acepta la reasunción y 

renuncia de poder general otorgado por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, mediante escritura pública 

No. 3375 del 2 de septiembre de 2019 de la Notaria 9 del Círculo de Bogotá, 

presentada por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, identificada 

con C.C. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C.S. de la J., en calidad de 

representante legal de la firma NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S.   

  

De otra parte y como quiera que no se presentó escrito de reforma a la 

demanda, se dispone señalar fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), la hora de las 9:00 a.m. del día 22 

de septiembre de 2022. 

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 

relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de las 

partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al principio 

de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 80 

del CPTSS. 

 

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 
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que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00221, informando 

que se hace necesario señalar fecha de audiencia para continuar con el 

trámite del proceso. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio 2022 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone señalar fecha para 

que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 

2007), la hora de las 9:00 a.m. del día 21 de septiembre de 2022. 

 

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 

relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de las 

partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al principio 

de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 80 

del CPTSS. 

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00262 informando 

que se hace necesario reprogramar la fecha de audiencia señalada. Sírvase 

proveer.  

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 11:00 a.m. del día lunes 18 de 

Julio de 2022, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en 

auto anterior.   

  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados.  

  

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 

https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de abril de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00345, informando 

que el apoderado de Colpensiones presentó renuncia del poder general, 

así mismo no se no se presentó escrito de reforma a la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se acepta la reasunción y 

renuncia de poder general otorgado por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, mediante escritura pública 

No. 3375 del 2 de septiembre de 2019 de la Notaria 9 del Círculo de Bogotá, 

presentada por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, identificada 

con C.C. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C.S. de la J., en calidad de 

representante legal de la firma NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S.     

De otra parte y como quiera que no se presentó escrito de reforma a la 

demanda, se dispone señalar fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), la hora de las 11:00 a.m. del día 26 

de septiembre de 2022.  

 

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 

relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de las 

partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al principio 

de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 80 

del CPTSS.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados.  

  

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

El Juez,  

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 

https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2022. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00363, informando 

que el apoderado de la parte actora presentó renuncia de poder, así mismo 

no se no se presentó escrito de reforma a la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para todos los 

efectos a que haya lugar, la renuncia al poder presentada por el doctor 

JULIÁN ANDRÉS PÁEZ ROCHA, en su calidad de apoderado de la parte 

demandada SOLUCIONES OUTSOURCING BPO S.A.S.  

  

De otra parte y como quiera que no se presentó escrito de reforma a la 

demanda, se dispone señalar fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), la hora de las 2:00 p.m. del día 21 

de septiembre de 2022. 

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 

relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de las 

partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al principio 

de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 80 

del CPTSS. 

 

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria.  

nmc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de abril de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00403, informando 

que el apoderado de Colpensiones presentó renuncia del poder general, 

así mismo no se no se presentó escrito de reforma a la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se acepta la reasunción y 

renuncia de poder general otorgado por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, mediante escritura pública 

No. 3375 del 2 de septiembre de 2019 de la Notaria 9 del Círculo de Bogotá, 

presentada por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, identificada 

con C.C. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C.S. de la J., en calidad de 

representante legal de la firma NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S.     

De otra parte y como quiera que no se presentó escrito de reforma a la 

demanda, se dispone señalar fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), la hora de las 9:00 a.m. del día 27 

de septiembre de 2022.  

 

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 

relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de las 

partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al principio 

de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 80 

del CPTSS.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados.  

  

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

El Juez,  

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 3 de marzo de 2022. Por Estado No. 035 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

nmc 

https://n9.cl/67z8


263 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de junio de 2022 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00526 informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

                                                  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por la demanda PORVENIR S.A., cumple con los 

requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

                         

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ como apoderado de la demandada PORVENIR S.A 

  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por PORVENIR S.A 

  

TERCERO: En firme, ingrese el expediente al despacho para señalar fecha de 

audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



63 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00532 

informando que se recibió solicitud de desistimiento del proceso por el 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer.  

 

 

                                                  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la 

solicitud fue elevada solo por la parte demandante y de conformidad con 

lo señalado en el numeral 4 del artículo 316 del CGP, el cual dispone “…De 

la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días.” 

 

Por lo anterior, se da traslado de la solicitud presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00009, informándole 

que le correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte la demanda cumple 

con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022.   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE ERIQUE PERALTA PARRA, 

identificada con la C.C. No 79.958.239 de Bogotá y T.P. No 219.457 del C.S. 

de la J como apoderado principal del demandante y a la Dra. ANGELA 

VIVIANA SÁNCHEZ GARCÍA, identificada con C.C. 1.030.656.492 DE Bogotá y 

T.P. No. 308.846 del C.S. de la J., como apoderada sustituta, en los términos 

y para los fines indicados en el poder conferido.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, promovida por YIRA DANIELA BORDA CÁRDENAS contra la 

empresa MAREA INVESTMENTS S.A.S.; por reunir los requisitos establecidos en 

el Art. 25 y 25ª del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada MAREA INVESTMENTS 

S.A.S de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00017, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.   

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022.   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EDWIN LEONARDO CORTES 

VILLAMIL, identificado con la C.C. No 1015.411.811 de Bogotá y T.P. No 

243.729 del C.S. de la J como apoderado principal del demandante en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, promovida por JAIRO WILLIAMS MENESES RODRIGUEZ contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES; por reunir los requisitos establecidos en el Art. 25 y 25ª del 

C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del 



presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que 

debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

a COLPENSIONES de la presente demanda, de conformidad con el artículo 

41 CPT y SS, por ser norma especial del procedimiento laboral que fija 

condiciones y términos de notificación a entidades públicas, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00019, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

ley 2213 de 2022.   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. ERIKA TATIANA AVENDAÑO 

RONDON identificada con la C.C. No 1.026.267.503 de Bogotá y T.P. No 

295.327 del C.S. de la J como apoderado del demandante en los términos y 

para los fines indicados en el poder conferido.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, promovida por NABOR INFANTE PINTO contra la UNIVERSIDAD 

ANTONIO NARIÑO; por reunir los requisitos establecidos en el Art. 25, 25ª y 26 

del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada UNIVERSIDAD 

ANTONIO NARIÑO de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la 

demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que lo 

represente en este asunto y Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00051, informándole 

que  la  parte  actora  presentó  escrito  de  subsanación  en  tiempo.  Sírvase 

proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022.   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, promovida por MANUEL PALACIOS MOSQUERA contra las 

sociedades GRUPO VILMAR S.A.S y SACYR CONCESIONES COLOMBIA S.A.S.; 

por reunir los requisitos establecidos en el Art. 25 y 25ª del C.P.T. y S.S. y y la 

Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas GRUPO VILMAR 

S.A.S y SACYR CONCESIONES COLOMBIA S.A.S de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º y la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio 

y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole 

entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe designar un 

apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. En la fecha al 

Despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2022-00062 informando 

que se contestó la demanda por parte de COLPENSIONES, PORVENIR y 

SKANDIA. Sírvase proveer.    

 

 
Secretaria     

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 29 de junio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

SKANDIA S.A., COLPENSIONES y PORVENIR S.A., allegaron contestación de la 

demanda, encontrando que se ajustan a los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPTSS.   

 

Adicional a esto, a folios 384 y siguientes La Sociedad SKANDIA 

administradora de fondos de pensiones y cesantías presentó solicitud de 

llamamiento en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. conforme lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P., 

encontrando que se ajusta a los requisitos estipulados en el CPTSS. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ como apoderado de la demandada PORVENIR S.A., igualmente, se 

le reconoce personería jurídica al Dr. CARLOS AUGUSTO SUÁREZ PINZÓN 

quien se identifica con C.C. 1.032.470.700  y T.P. 347.852. del C.S de la J como 

apoderado de SKANDIA S.A., finalmente se le reconoce personería al Dr. 

Miguel Ángel Ramírez Gaitán como procurador principal de COLPENSIONES. 

Así mismo, como quiera que se extiende sustitución de poder a la doctora 

Luisa Fernanda Ramírez, se le reconocerá personería adjetiva como 

apoderada sustituta de la demandada en los términos y para los fines de la 

respectiva sustitución.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas PORVENIR S.A., COLPENSIONES  y SKANDIA S.A.  

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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TERCERO: Por los lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

concédase a la demandada el término de cinco (5) días para que proceda 

a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no dar 

cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como indicio 

grave en su contra. 

 

CUARTO: ADMITIR llamamiento en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE A LA LLAMADA EN GARANTIA, de conformidad con lo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

establecido en los artículos 64 y ss,  291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 
 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00075, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer. 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, promovida por ACTIVO HUMANO SAS contra la EPS COOMEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A, por reunir los requisitos establecidos en 

el Art. 25 y 25ª del C.P.T. y S.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada EPS COOMEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.AG de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8º la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de 

copia de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado 

que lo represente en este asunto y Juzgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá de 02 mayo de 2022, al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ordinario no 2022-00081, informando obra solicitud 

de la parte actora. Sírvase proveer.    

   

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la apoderada de la parte actora 

solicita la corrección del yerro mecanográfico del apellido de su 

poderdante, del auto admisorio de la demanda.   

  

Efectivamente, le asiste razón a la apoderada del actor, donde se evidencia 

que al admitir la demanda en auto de fecha 23 de marzo de 2022, se incurrió 

en un error al digitar el apellido del demandante como BAUDENCIO 

ALBARADO VALERA, y revisado el poder conferido (fl.4) corresponde al señor 

BAUDENCIO ALBARADO VALERO  

  

En consecuencia, se accede al pedimento formulado por la parte actora, 

en el sentido de corregir el numeral segundo del auto admisorio de la 

demanda (fl.20), aclarando que el nombre correcto del actor corresponde 

al señor BAUDENCIO ALBARADO VALERO. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00091, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo.  Sírvase 

proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022.   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CRISTIAN CAMILO BECERRA URCUA 

identificado con la C.C. No 1.098.699.333 de Bogotá y T.P. No 257.751 del 

C.S. de la J como apoderado del demandante en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, promovida por RAFAEL RICARDO GARZÓN GUTIÉRREZ contra la 

sociedad INGENIERÍA Y SOPORTE TÉCNICO EN SEGURIDAD S.A.S; por reunir los 

requisitos establecidos en el Art. 25 y 25ª del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada INGENIERÍA Y 

SOPORTE TÉCNICO EN SEGURIDAD S.A.S. de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y 

córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole 

entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe designar un 

apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 



 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 30 de junio 2022. Por Estado No. 082 de 

la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de abril 2022.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022 -00150 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previo al estudio de la 

demanda, se evidencia auto del 08 de marzo  de 2022  del Juzgado Laboral 

del circuito de Aguachica-Cesar, dispuso él envió de las diligencias a los 

Juzgados laborales del circuito de Bogotá por competencia en razón al 

territorio.   

 

Conforme lo anterior, considera el Juzgado que la demanda no cumple con 

los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y la Ley 2213 de 2022 por las 

siguientes razones:  

 

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda a 

las demandadas de manera simultánea como lo exige el inciso 5º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión 

de acuerdo con la norma indicada.   

 

 

 

En consecuencia, este Despacho,   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr.  LUIS RAMÓN CARVAJAL SERNA 

quien se identifica con C.C. 6.891.897 de Montería y T.P.232.825 del C.S. de 

la J., como apoderado del demandante en los términos y para los fines 

indicados en el poder conferido.    

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
El Juez  
 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo 2022.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00182  informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial, y previo a pronunciarse frente a la admisión de 

la presente demanda, se tiene que la misma no fue allegada en su totalidad 

al Despacho, pues no obra el escrito de demanda, motivo por el cual se 

ordena REQUERIR a la oficina judicial de reparto para que indique cuales 

documentos fueron los que recibió al momento de la radicación de la 

demanda de la referencia en mención y así mismo, proceda a allegar los 

que se encuentren en su poder. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2022.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00184 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.   

  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA LIA MEJIA URIBE quien se 

identifica con C.C. 43.583.991 y T.P. 91.671 del C.S. de la J., como apoderada 

de la entidad  demandante en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.   

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandada POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

 

  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio. - En la fecha al Despacho 

del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022 -00186 informándole que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.   

  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 

como procurador principal del demandante. Así mismo, como quiera que 

se extiende sustitución de poder a la doctora VANNESA PATRUNO RAMIREZ 

se le reconocerá personería adjetiva como apoderada sustituta   

 

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por  JOSE SAID DONCEL URUÑA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.   

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTySS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

  El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2022.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00190 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver sobre la admisión 

de la presente demanda ordinaria laboral incoada por GLORIA PATRICIA 

JARAMILLO MURILLO contra de  PORVENIR S.A., OLD MUTUAL  y 

COLPENSIONES para lo cual se considera:   

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda a 

las demandadas de manera simultánea como lo exige el inciso 5º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión 

de acuerdo con la norma indicada.   

2. No allegó el Certificado de existencia y representación legal de las 

demandadas PORVENIR S.A. y OLD MUTUAL.  

3. Aportó, y no relacionó la documental denominada Bono Pensional 

obrante a folio 11 a 13 

4. No existe hecho alguno frente a la demandada PORVENIR S.A.  

 

En consecuencia, este Despacho,   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JONHSON ALFREDO PRIETO 

RAMIREZ quien se identifica con C.C. 19.420.613 de Bogotá y T.P. 122.252 del 

C.S. de la J., como apoderado de la demandante en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido.    

  

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ,  

   

   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 30 de junio de 2022.  Por Estado No. 

082 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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